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FRANCISCO FRANCO

Expediente número 26.061.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.».
Características: Linea a 11) kV, de 1.370 metros. de longitud,

con origen en la línea de igual tensión que sUllun:stra_ cnergla
elé~trica a la estación trall;;formadora <,Aserradero \ValS», y
con té;rrnino en la estación transt'ormadora a in.stah"w en la
margell derecha d.e la carretera 0-542-, Betanzos-:'vleson del Vie~.
to a la altura del kUómetro 0,275. con conductores de alunl1
nio~acero LAC-28/2. para 20 kV, de 32.9 milímetros cuadrados
do sección sobre aisladores tipo cadena de dos y de tres ele
mentos y con postes de hormigón prctensado de 12 y 14 metros
de altura.

Estación transformadora tipo interior, en caseta, de 50 KVA,
relación de transformación 15.000 ± 2,5 - 5 -7,5 por 100/398·
230/230-133 voltios, situada en el emplazamiento antes ¡¡dJ.alado
del Ayuntamiento de Abegondo.

Red de B. T. de 2.400 metros de longitud total, con conduc
tores de aluminio tipo LAC-56 y 2a. sobre postes de madera
de pino alemán de a metros de altura y de hormIgón de 11
y 12 metros, y aisladores números 22 y 198.

Esta resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se detenninan en la Ley 10/1966. de la de marzo, ~bre

expropiación forzosa y sandones en materia de mstalaclOnes
ckctricas, y en su Hegh:nnento de aplicación, aprobado por
el. Dc:crelo que se deja mencwnado.

La Coruúa, 7 de enero de 1971.-El Delegado provinz;üü, An
tonio Luis Escarti ValliJ,-42-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 253/1971, de 28 de enero. ¡Jor el que
se hacen exteaskas a UlS tnstalaciÜ'i!es para el
riego por aspersión de las actuales plataner<u en
eauadas, las normw; del Decreto 141811966, de 2 de
junio, prorrogaml por el 2887/1968, de 14 de no
viembre.

Diversos ensayos de soh'encia realizados en las plataneras
de Canarias han puesto de manifiesto el aumento de produc·
hvidali posible de conseguir en dichas plantaciones. su~tituyen
do el sistema tradicional de riego de pie por determinadas va
riantes experimentadas del llamado riego por aspersión; como
consecuencia, fundamentalmente, del menor volumen de agua
que por este procedimiento se emplea en el riego. a igualdad
de superficie y pl'oduccibn.

Si la adopción de dicha mejora del riego por aspersión ofre
ce un v2rdadi'ro interós por C1Janto permitirá reducir los gastos
de producción del pTincipal cultivo del Archipiélago. mayor
tn1.s<:fnuencla ha de tener aún por- el notable ahorro en el
consumo de agua para el rje~ro, siendo de esta manera posible
uUli'l:1l' el e~~cedente. como si se tratara de nuevo recurso hi
dfáulico -~in duda el más rápido y económÍCo de obtener-o
en la 'impL:.ntación de diversos cultivos de productos tempra
nos y exportables, de gran val:>r

Anle tan señaladas ventaj=ts, resulta aconsejable conceder.
y con carácter preferente para la mejora del regadio de las
plataneras. mediante la insta;.3ción de riego por aspersión. los
mismos auxilios económicos q-J.e para. las obras de transtorma.
cian en regadío, determinan jas vigentes normas de aplicación
al Archipiélago Canario de la. legislación sobre colonizaciones
de interés lecal, dándose así satisfacción a los deseos expre..
sados por buen número de agricultores de la región.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n
del día veintidós de enero dl~ mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se consideran incluidas como «obras de
transformación en regadíO)} en el articulo primero del Decreto
míl cuatrocientos dieciocht>/mil novecientos sesenta y seis, de
dos de junio. prorrogado hasta 'final del año mil novecientos
setenta y uno por el Decreto dos mil ochocientos ochenta y
siete/mll novecientos sesenta y ocho. de catorce de noviembre.
las instalacíOTJes fijas que se precisen para, sustituir el sistema
tradicional de riego de pie por- el denominado de aspersión en
las plataneras plantadas con anterioridad a la. promulgación
del p¡-esente Decreto. El In~;tituto Nacional de Colcnizaci6n
tramitará con carácter preferente los auxilIOS que se soliciten
pru? €stas mst~laciones.

Articulo segundc.-Por el Ministro de Agricultura se dicta
rF.n las di.;spo~lciones complerJentarías para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispOll&"O por el presente Decreto. dado en Madrid
& wintiocho de enero de mil novecientos setenta y uno.

El Min!stro de Agrícultura.
TeMAS ALLENDE Y GARC!A.J3;AXT~R

DECRETO 254/1971, de 28 de enero, por- el que se
declara sujeta a Ordenación Rural la comarca ae
Centro de Cuenca (Cuenca).

A pcticién. prácticamente, de la totalidad de los agricultores
de los términos mUI'icipale.s de la parte central de la provincia
de CUt'nca, el Suvicl0 Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenaci6n Rural ha realizado los trabajos necesarios para
el estudio de las posibilidades de Ordenación Rural de dicha
com:lrca, llegando a la conclusión de que esta mE~jora- permiti
ña elevar laG condiciones de vida de la población y un mejor
aprovechamiento de los r.ecursos naturales.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
y OrdenacIón H.ura'. ha considerado que en la comarca de Cen
tro de Cuenca (Cuenca) concurren las circunstancias necesarias
para que puedan alcanzarse en ella las finalidades señaladas
por la vigente Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación Rural.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la men~

donada Ley, a propuesta del Ministro de Agricultura y pr-e·
via deliberació:l del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veintidós de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara sujeta a Qrdenadón Rural la
COnlil::ca de Centn de Cuenca· (Cuenca). que a efectos de este
Der.:.reto se c0m,iderará integrada por los términos municipales
de Abia de la Obispalía, Albaladejo del Cuende, Altarejos, Arcas,
Arcos de la Comtera, Barbo.1impiu, Bascuñana de San Pedro,
BeJmontejo, Buenachc de la Sierra, Cólliga. Ch1llaJ['ón. Fresneda
de A1tarcjO~. :r"";jentes. Euentesc1aras de ChiUarón. Huerta de
la Obispalia. Jabaga, Las Majadas. Mariana, La. Melgosa, Mo
hm<te, Mo:,'-,-tcr,!,,-'do de las Salinas, Mota de Altarejos. Navalón,
Olmeda del Rey, Palomera, La Parra de las VE~gas. Portill~

Povcda de la Obispalla, 8acedoncillo. San Loren:~o de la Pa
rrilla. Sotos, Tondos. Tórtola. Uña, Valdecabras, Valdeganga.
Valera de Abajo, Valeria, Valverde de JÚcar. Villalba de la Sie
rra, VilIanueva de los Escuderos, Villar de OlaUa, Villar del
Horno. Víllar del Saz de Arcas, Villarejo periesteban. Villareje
Seco, Villan.'JO Sobrehuerta. Villaverde y Pasaconsol, Zarzuela
y Cuenca, excluyéndose la denominada Sierra dl~ Cuenca, de
este último término municipal.

Articulo scgundo.-Las orientaciones productiVaEi que a titulo
incticatiYo ~:e :::;cúalan para la comarca son la intensificación
de las alternativar de secano y regadío, con reducción de la
superficie destinada a barbecho, y la racionalización y desarro·
no de la ganadería de renta. para lo cual se fomentará la pro~

ducción forrajera y la extensión y mejora de las praderas en
los terrenos adecuados. se estimularán igualmente las mejoras
de carácter forestai, en su caso.

Articulo terctro.-La Ordenaci6n Rural de la comarca se
declara de utilIdad pública. urgente ejecución e interés social,
a efectcs de las expropi~ciones de tierras que se realicen dentro
de la ro L1H'~ por el Servicio NadonaJ de ConcentI'ación Parce
laria y Ord{;l1:¡;ción Rural o por el Instituto Nacional de Co
lonización.

Atticlllu cllarto,-El Ministerio de Agricultura determinará.
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO». las zonas Que dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria. CUYfl, realización,
una vez acord::tda. se considerará de utilidad pública y de ur
gente ejecución. quectandotacultados el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto
Nacional de Colonización para usar. dentro de sus respectivas
cOlnpctencias, de las atnbuciones que, en orden a la rectifi
cación del perímetro, adquisición de fincas y mEdoras de in
terés agricola privado, se señalan en el articulo dlez de la Ley
de Concentraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos· sesenta y dos.

Articulo quinto.-En la comarca se promoved, l~ constitu~

ciOn de explotaclon~s agrarias que respondan a ;pnnclpios de
justicia social l economicidad. a cuyo fin deberán reunir con·
diciones técnlc.'ls y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo y apro
piado tamaño \- 'número de las fincas que, en su caso, las ~n
tegren. proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica
y nivel de vída d) la comarca, una adecuada remuneración a
la mano de obra. y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar
en todo cas·) tm mínimú de cuatrocientas mil pesetas, no re..,
basando el limite máximo de un millón doscientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en ré.gimen inten
sivo el limite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo se-xto.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas. Grupo,,,- Sindicales o Asociaciones podrán so
licitar del Servi.cio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denaci6n RunL SIempre que concurran las circunstanc,las y se
cumplan los requisitos establecidos en la vigen~ I~y cmcuen.ta
y cuatro/mil novecisntos sesenta y ocho. de vemtlmete de julIo.
de Ordenr:.ciÓn Hm.·al, y en el presente Decret-o. {;ualqulera de
los auxilí')s que autoriz3. dicho- cuerpo legal, y ~~pecialmente

los (IV' sei'ala el Titulo III del mismo.
Articulo septínL'.-Podrán tl\mbién tener acceso a los bene

ficios de los artfcubs doce. treinta y treinta y dos de la Ley
de Ordenación Rural los titulares de éxplotacione~i establecidas


